
segunda instancia ante la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Antioquia y Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. 
 
PRIMERO.  El señor JOSE MARIA GOMEZ GOMEZ, formulo 
denuncia por falta disciplinaria en contra del abogado RAMON 
DARIO ZAPATA HERNANDEZ. 
 
SEGUNDO. El día 19 de septiembre de 2018, se dio apertura 
del proceso, con radiado 2018-00-00-1641-00, el proceso fue 
impulsado hasta la decisión de primera instancia. 
 

Honorables Magistrados 
Corte Suprema de Justicia 
Bogotá. D.C. ® 
E.          S.          D. 
 
Ref.:  Acción de tutela 
Accionante:  Ramon Dario Zapata Hernández 
Accionados: Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Antioquia.  M. P. Dra. Gloria Alcira Robles Correal. 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial. M. P. Dra. Diana 
Marina Vélez Vásquez 
 
RAMON DARIO ZAPATA HERNANDEZ., identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en causa propia, presento 
Acción de Tutela en contra de la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DE ANTIOQUIA. MAGISTRADA 
PONENTE. DOCTORA GLORIA ALCIRA ROBLES 
CORREAL, COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL. MAGISTRADA PONENTE. DOCTORA DIANA 
MARINA VELEZ VÁSQUEZ., con vinculación del señor JOSE 
MARIA GOMEZ GOMEZ y a quien considere necesario la 
Honorable Corporación, para que se me protejan los Derechos 
Constitucionales Violados. DEBIDO PROCESO, DERECHO 
DE DEFENSA, desconocimiento del precedente como 
mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido 
Constitucional vinculante del derecho fundamental vulnerado, 
por desconocimiento de los artículos 13 y 46 de la Lay 1123 de 
2007, por las causales específicas de procedibilidad de la 
acción de tutela identificadas a partir de la Sentencia C-590 de 
2005, irregularidades ocurridas en el trámite de primera y 



TERCERO. Mediante Sentencia del día 30 de noviembre de 
2021, la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia 
“RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR RESPONSABLE 
DISCIPLINARIAMENTE al abogado RAMON DARIO ZAPATA 
HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 15502608, portador de la tarjeta profesional número 
91092 expedida por el C. S de la J., por la comisión de las faltas 
disciplinarias descritas en los numerales 1 y 2 del artículo 37 
de la Ley 1123 de 2007, a título de culpa, con las cuales 
infringió por omisión, el deber consagrado en el artículo 28, 
numeral 10 ibídem. 
 
SEGUNDO. - IMPONER LA SANCION DE SUSPENSIÓN 
POR EL TERMINO DE SEIS (6) MESES, en virtud de las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y de 
conformidad con los artículos 43 y 45 de la Ley 1123 de 
2007….” 
 
CUARTO. Dentro del término legal se interpuso el recurso de 
apelación.  Desde la sustentación del recurso se advirtió que:   
“tanto en el proceso penal, como en el disciplinario es 
obligación del funcionario investigar y valorar tanto lo 
desfavorable como lo favorable, en el presente caso no solo no 
se investigó lo favorable, sino que además no se valoró lo 
favorable existente y sobre el tema de atenuantes me permito 
transcribir los expresado por el despacho. “ATENUANTES O 
AGRAVANTES: En caso de que la Sala decida sancionar al 

abogado, tendrá en consideración los criterios establecidos en el 

artículo 45 de la Ley 1123 de 2007, en particular, los criterios 

generales del literal A) entre otros, 1) la trascendencia social de la 

conducta y 3) el perjuicio causado a su cliente; así mismo analizará 

los agravantes del literal C) ibídem, en particular, valorará la 

existencia de antecedentes disciplinarios (numeral 6) al momento de 

proferir la decisión; en el proceso no se verifican ATENUANTES 

puesto que no ha habido confesión ni resarcimiento por parte del 

investigado. (Negrillas y subrayas mías) Sobre el tema de lo 
favorable me pronunciare más adelante.” 
 
A renglón seguido se plantearon dos situaciones que 
transcribiré parcialmente así: “En el proceso se pueden 
encontrar dos situaciones que deben ser valoradas en forma 



independiente. En primer lugar, se debe analizar lo ocurrido 
en la demanda ejecutiva instaurada ante el Juzgado Primero 
Civil Municipal de Medellín, con radicado 2015-00472-00, y 
hasta la declaratoria de desistimiento tácito…..En segundo 
lugar lo ocurrido con posterioridad a la firma del poder para 
presentar demanda ordinaria y el contrato de prestación de 
servicios, Cristian el hijo del señor José María Gómez me llamo 
por teléfono para retomar el tema del desistimiento y le recordé 
el acuerdo al que se habíamos llegado, me dijo que de todos 
modos me iban a revocar el poder, que necesitaba los 
documentos, el paz y salvo y que cuanto les iba a devolver, 
acordamos $300.000, luego hicimos por WhatsApp los cruces 
de información que aparecen en el expediente, le di el contacto 
de mi asistente Camila Mosquera y finalmente se encontró con 
ella, le solicito hacer cambios en  el documento y que más tarde 
se volvían a encontrar, se hicieron los cambios, quedo con ella 
que más tarde se encontraban y nunca más la atendió, en el 
expediente se puede revisar la declaración rendida por Camila 
Mosquera desde Popayán lugar donde vive ahora, al parecer 
no recordó  el nombre de Cristian y lo confundió con Camilo, 
pero del texto  y demás pruebas obrantes en el proceso se 
puede concluir sin lugar a equívocos que se trata de Cristian 
Gómez,…..” 

 

Se finaliza la sustentación del recurso concluyendo:  “Como 
puede apreciarse Honorable Magistrada, en el primer caso nos 
encontramos frente a un acuerdo al que llegamos el señor José 
María, sus hijos María Edilia y Cristian Gómez Castaño y el 
suscrito, acuerdo que consta por escrito en el contrato de 
prestación de servicios aportado por el quejoso, con su firma, 
que pone fin a cualquier tipo de discusión en otro sentido 

 
En el segundo caso nos encontramos frente a una situación de 
fuera mayor, con la revocatoria del poder como puede 
apreciarse en los mensajes de WhatsApp aportados por el 
suscrito se hiso imposible cumplir con la presentación de la 
demanda en la forma acordada, nótese que mi asistente 
Camila intento por varias semanas hacerla entrega de los 
documentos solicitados y le fue imposible, hecho que se 
adecua a los numerales 1 y 5 del artículo 22 de la ley 1123 de 
2007. 

En igual sentido y con todo respeto, no se comparte la 
graduación de la sanción, nótese que el acuerdo al que se llegó 



y que quedó plasmado en el contrato de prestación de servicios, 
la presentación de demanda ordinaria y el asumir los costos de 
la póliza, no solo soluciona las diferencias entre las partes, sino 
que además es una forma de resarcir un eventual daño, de 
compensar el perjuicio causado, de no haberse revocado el 
poder el proceso hubiera llegado a buen fin, razón por la cual y 
en el peor de los casos se debió obrar conforme al numeral 2 
del artículo 45 de la ley 1123 de 2007cuyo texto se trascribe: 
“2. Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar 

el perjuicio causado. En este caso se sancionará con censura siempre 

y cuando carezca de antecedentes disciplinarios.” La sanción en el 
peor de los casos debió ser la censura, toda vez que no cuento 
con antecedentes.” 

QUINTO. No existe otro medio de defensa judicial de los 
derechos. 

SEXTO. Mediante Sentencia del 10 de noviembre de 2022, la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial confirmo la sentencia 
condenatoria de primera instancia, el despacho no se 
pronunció sobre la primera parte del recurso y clasifico el resto 
del recurso en lo que denomino cuatro argumentos, lo que con 
todo respeto resulta antitécnico, pues en el recurso se 
plantearon dos situaciones y en ese orden debió pronunciarse 
el despacho, la forma como lo hizo llevo al despacho a 
consideración no planteadas en el recurso.  
 

Nótese por ejemplo lo expuesto por el despacho en el análisis 
de:  “Frente al primer argumento……Ahora, si bien es cierto, 
la testigo (hija del quejoso) en su declaración reconoció haber 
reclamado al abogado por su negligencia en el proceso 
ejecutivo, dicha situación no se puede tener como un 
argumento que libre de responsabilidad al disciplinable de las 
conductas reprochadas. Pues el abogado no probo que las 
manifestaciones de la quejosa le hayan impedido realizar de 
forma eficaz y oportuna la gestión encomendada.” El 
sancionado se pregunta ¿Cuándo se ha negado la ocurrencia 
o responsabilidad de la falta?” si se mira la versión libre rendida 
el día 4 de julio de 2019, en la audiencia de pruebas y 
calificación del proceso, se puede leer: “versión libre: El 
disciplinable en suma manifestó que: …… v) “se dio el 
desistimiento tácito y acordamos que yo retiraba el proceso y 
lo presentaba como ordinario”, vi) el contrato de prestación de 



servicios se indicó que también se iba a iniciar un proceso 
ordinario,” en esta audiencia de relevancia para la valoración 
de los atenuantes existe un reconocimiento de las faltas. 
Cuando uno comete una falta, lo adecuado no solo es 
reconocerla, además se debe por lo menor intentar resarcir, 
compensar el perjuicio, reparar en lo posible los daños, por 
esa razón se acordó que se retira el proceso y se presentaba 
como ordinario, que el ahora sancionado cubriría los gastos 
de la póliza y devolvería ($300.000.), la prueba, el poder lo 
aporto el señor JOSE MARIA GOMEZ con la denuncia. 

Continúa el despacho diciendo: “Frente al segundo y tercer 
argumento: Esta Alta Corporación considera necesario 
recordarle al recurrente que la formulación de cargos y la 
sentencia se le reprocharon dos conductas; ….Sin embargo 
el apelante en su recurso no expreso argumento en donde se 
procediera desvirtuar la comisión de las conductas 
endilgadas, sino que pretendió librar su responsabilidad con 
base en un presunto acuerdo posterior realizado con el 
quejoso, en el que el abogado se comprometió a iniciar un 
proceso ordinario con el objeto de recuperar la obligación 
contenida en la letra de cambio, asunto que no fue objeto de 
debate ni reproche por la instancia.” Es cierto no fue objeto 
de debate, reproche, ni valoración como atenuante, el 
despacho en primera instancia expresamente dijo: “;…..en el 
proceso no se verifican ATENUANTES puesto que no ha 
habido confesión ni resarcimiento por parte del investigado.” 
Se reitera lo expuesto al respecto frente al primer argumento. 

Finalmente manifiesta el despacho:  “Frente al cuarto 
argumento: Por otro lado, tampoco es posible que esta 
Comisión Nacional de disciplina Judicial acepte que se 
configuro el atenuante establecido en el numeral 2° del literal 
B del articulo 45 de la ley 1123 de 2007, “haber procurado, 
por iniciativa propia resarcir el daño o compensar el perjuicio 
causado”, pues de ninguna manera es equivalente asumir el 
pago de una póliza para iniciar un proceso ordinario con 
todas las implicaciones y riesgos que este trae, a perder la 
oportunidad de cobrar $35.000.000 y sus intereses de forma 
directa en un titulo ejecutivo, en el que se reitera, ya se había 
librado mandamiento de pago y se contaba con auto que 
autorizaba el embargo, además que esa manifestación solo 



quedo en intensiones, pues no hubo manifestación o 
compensación del daño. 

Frente a la devolución parcial de los honorarios, debe 
indicarse que tampoco logra configurarse como una forma de 
resarcir el daño, en el presente asunto, pues lo cierto es que 
la negligencia del abogado permitió que el titulo valor 
prescribiera y así su cliente perdió la posibilidad de hacer 
exigible por la vía ejecutiva la deuda de 35.000.000 que tenía 
a su favor, por lo esa (sic) entrega parcial ente las 
circunstancias no alcanza a compensar el perjuicio causado 
por el togado a su poderdante.  

Con base en lo anterior, esta Comisión acredita la ejecución 
de la falta y la configuración de la responsabilidad 
disciplinaria del abogado Ramon Darío Zapata Hernández, 
sin que se observe argumento que pueda desvirtuar dicha 
responsabilidad o criterio de atenuación, según el recurso de 
apelación, por lo que se confirmará la decisión 
sancionatoria.”  

Como puede apreciarse claramente, ni el despacho de 
primera, ni el de segunda instancia consideraron o 
encontraron en la falta de antecedentes, ni en haber 
procurado resarcir el daño, o compensar los perjuicios 
elementos atenuantes, omisión sumamente grave tratándose 
de funcionarios altamente especializados en procesos 
disciplinarios, omitieron dar aplicación a los “Articulo 13. 
CRITERIOS PARA LA GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN. La 
imposición de cualquier sanción disciplinaria deberá responder a los 
principios de razonabilidad, necesidad, y proporcionalidad. En la 

graduación de la sanción deben aplicarse los criterios de la ley.”  y 
Articulo 46. MOTIVACION DE LA DOSIFICACION 
SANCIONATORIA.  Toda sentencia deberá contener una 
fundamentación completa y explicita sobre los motivos de la 

determinación cualitativa y cuantitativa de la sanción.” Ambas de la 
Ley 1123 de 2007, al respecto ha dicho la Corte 
Constitucional. “DERECHO DISCIPLINARIO-Aplicación de principios 

del derecho penal. La acción disciplinaria del Estado supone una actividad 

sancionatoria, de manera que todas las actuaciones que se realicen en 

desarrollo de ésta deben respetar unos postulados mínimos que, básicamente, 

están dados por el respeto al debido proceso. En este punto cabe destacar que 

la Corte ha admitido que las garantías del derecho penal deben ser aplicadas 

al derecho disciplinario mutatis mutandi, de hecho, el mismo Código establece 

que en el ejercicio de la sanción disciplinaria deben seguirse los principios de 



legalidad, presunción de inocencia, culpabilidad, antijuridicidad, 

favorabilidad y non bis in idem”(Sent T-316 de 2019). 

En igual sentido se ha pronunciado respecto al: “PRINCIPIO DE 

TIPICIDAD EN DERECHO DISCIPLINARIO-No es exigible el mismo 

grado de rigurosidad que se predica en materia penal.” 

 

Las decisiones cuestionadas de primera instancia de la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia y 
segunda instancia de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial incurrieron en las siguientes causales especificas de 
procedencia de la acción de tutela contra providencias 
judiciales, identificadas a partir de la de la Sentencia C-590 de 
2005, (Vía de hecho), que ha venido evolucionando. 
 
c). Defecto Factico, por la indebida apreciación de las pruebas, 
por error en el examen de la prueba, por valorarla en forma 
caprichosa (Valoración negativa). 
 
d). Defecto material o sustantivo, por la inaplicación de los 
criterios para la graduación de la sanción y motivación de la 
dosificación sancionatoria, contenidos en los artículo 13 y 46 
de la Ley1123 de 2007, por inaplicar y desconocer las normas 
que refieren el deber de investigar lo favorable y desfavorable 
como requisito para sancionar, por la omisión de valorar la 
inexistencia de antecedentes disciplinarios como atenuante, 
por la omisión de valorar el haber procurado, por iniciativa 
propia, resarcir los daños o compensar el perjuicio causado, 
como atenuante, conforme al literal B, numeral 2 del artículo 
45 de la Ley 1123 de 2007. 
 
h). Desconocimiento del precedente. Hipótesis que en este 

caso se presenta cuando la Corte Constitucional establece el 

alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica 

una ley limitándolo sustancialmente dicho alcance:  

“DERECHO DISCIPLINARIO-Aplicación de principios del 

derecho penal. La acción disciplinaria del Estado supone una 

actividad sancionatoria, de manera que todas las actuaciones 

que se realicen en desarrollo de ésta deben respetar unos 

postulados mínimos que, básicamente, están dados por el 

respeto al debido proceso. En este punto cabe destacar que la 

Corte ha admitido que las garantías del derecho penal deben 



ser aplicadas al derecho disciplinario mutatis mutandi, de 

hecho, el mismo Código establece que en el ejercicio de la 

sanción disciplinaria deben seguirse los principios de legalidad, 

presunción de inocencia, culpabilidad, antijuridicidad, 

favorabilidad y non bis in idem” (Sent T-316/2019) 

“SANCION DISCIPLINARIA-Criterios para la graduación. 
(i) Criterios generales, dentro de los cuales se ubican algunos 
de carácter objetivo (la modalidad de la conducta y sus 
circunstancias, su trascendencia social, y el perjuicio 
ocasionado), y otros de naturaleza subjetiva (los motivos 
determinantes del comportamiento); (ii) criterios atenuantes, 
como la confesión y el resarcimiento o compensación del daño; 
y (iii) [criterios de agravación], tales como la entidad de los 
bienes jurídicos afectados, la sindicación infundada a terceros, 
el aprovechamiento propio o ajeno de valores recibidos en 
virtud del encargo, la concurrencia de copartícipes en el hecho, 
la existencia de antecedentes disciplinarios, y el 
aprovechamiento de una circunstancia de vulnerabilidad en el 
afectado.” (Sent T-316/2019) 

  
“ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS 
JUDICIALES EN PROCESO DISCIPLINARIO-Procedencia 
por defecto sustantivo por falta de fundamentación completa y 
explícita de los motivos que justificaron cualitativa y 
cuantitativamente la sanción impuesta.” 

 
PETICIONES 

 
PRIMERA.  Que se ordene el reconocimiento inmediato de los 
Derechos Constitucionales fundamentales, de conformidad 
con el ART. 18 del Decreto 2591/91, y en subsidio que se 
adopten las medidas provisionales para protegerlos de 
conformidad con el ART. 7 del mismo Decreto. 
 
SEGUNDA.  Que de no ser posible lo anterior, previo el trámite 
previsto en los Decretos 2591/91, 306/92, se protejan los 
derechos constitucionales violados y se revoque las sentencias 
proferidas en primera instancia por la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial de Antioquia, el día 30 de noviembre de 
2021, aprobada en acta de sala ordinaria N°0050 y de segunda 
instancia por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial el 10 



de noviembre de 2022, aprobada según acta de comisión N° 
86 que impone sanción de suspensión por el término de seis 
meses el primero y que confirma el segundo. y, en su lugar 
CONCEDER la protección de los derechos fundamentales 
invocados, por la configuración de los defectos solicitados. 
 
TERCERA. Ordenar a la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Antioquia, que, en el término de 48 horas, modifique 
conforme a lo ordenado la sentencia dentro del proceso 
disciplinario con radicado 2018-00-001641-00, en contra de 
RAMON DARIO ZAPAATA HERNANDEZ., o lo que considere 
adecuado el Juez de Tutela. 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 

Respetuosamente solicito de conformidad al Artículo 7° 

Decreto 2591 de 1991, COMO MEDIDA PROVISIONAL: SE 

ORDENE LA SUSPENDION LOS EFECTOS DE LAS 

SENTENICAS DE PRIMRA Y SEGUNDA INSTANCIA POR 

CONSIDERARSE NECESARIO Y URGENTE PARA 

PROTEGER LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y EVITAR 

PERJUICIOS CIERTOS E INMINENTES Y NO HACER 

ILUSORIO EL EFECTO DE UN EVENTUAL FALLO A FAVOR 

DEL SOLICITANTE, O DICTAR CUALQUIER MEDIDA DE 

CONSERVACIÓN O SEGURIDAD ENCAMINADA A 

PROTEGER EL DERECHO O A EVITAR QUE SE 

PRODUZCAN OTROS DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE 

LOS HECHOS REALIZADOS, O LO QUE CONSIDERE 

ADECUADO EL JUEZ DE TUTELA . 

PRUEBAS 

Solicito Honorable Magistrado, sean tenidas como pruebas las 

siguientes: 

Que se ordene a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

de Antioquia, que al dar respuesta a la Tutela aporte copia de 

todo lo actuado en primera y segunda instancia. 

 

Se aporta. 

Copia de la tutela y Solicitud de medidas. 



Copia de la sentencia de primera instancia. 

Copia de la sentencia de segunda instancia. 

Copia del recurso de apelación. 

 

ANEXOS 

Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he 

presentado otra Acción de Tutela por estos mismos hechos 

ante otra autoridad. 

NOTIFICACIONES 

Accionados. 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia. 

Carrera 52. N° 42-73. Medellín. Correo Electrónico. 

des01sjdcsnt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial. Calle 12. Nº 7-65. 

Bogotá. Correo Electrónico. 

scjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Vinculados. 

José María Gómez Gómez.  Transversal 34B. Sur. N° 30-67. 

Envigado (Ant)  

Accionante. Calle 52. N° 42-48. Interior 240. Copacabana. 

Celular 3104134984. Correo Electrónico. 

ddariozh2@hotmail.com 

 

De la Corte Suprema de Justicia. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

R. DARIO ZAPATA H  
C.C. 15.502.608 de Copacabana 
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H. Magistrada 
GLORIA ALCIRA ROBLES CORREAL 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia 
Medellín (Ant) 
E  S.  D. 
 
Ref. Proceso Disciplinario 
Quejoso: José María Gómez Gómez 
Radicado 05001110200020180000164100 
Asunto:  Interpone recurso de apelación 
 
R. DARIO ZAPATA H., identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando como disciplinado en el proceso de la 
referencia, dentro del término legal interpongo el recurso de 
apelación en contra de la sentencia aprobada mediante acta 
de sala ordinaria N° 0050, con fundamento en los siguientes: 
 
Con todo respeto, no se comparte la decisión adoptada por el 
despacho, tanto en el proceso penal, como en el disciplinario 
es obligación del funcionario investigar y valorar tanto lo 
desfavorable como lo favorable, en el presente caso no solo no 
se investigo lo favorable, sino que además no se valoró lo 
favorable existente y sobre el tema de atenuantes me permito 
transcribir los expresado por el despacho. “ATENUANTES O 
AGRAVANTES: En caso de que la Sala decida sancionar al 

abogado, tendrá en consideración los criterios establecidos en el 

artículo 45de la Ley 1123 de 2007, en particular, los criterios 
generales del literal A) entre otros, 1) la trascendencia social de la 

conducta y 3) el perjuicio causado a su cliente; así mismo analizará 
los agravantes del literal C) ibídem, en particular, valorará la 

existencia de antecedentes disciplinarios (numeral 6) al momento de 

proferir la decisión; en el proceso no se verifican ATENUANTES 
puesto que no ha habido confesión ni resarcimiento por parte del 

investigado. (Negrillas y subrayas mías) Sobre el tema de lo 
favorable me pronunciare más adelante.  
 
En el proceso se pueden encontrar dos situaciones que deben 
ser valoradas en forma independiente. En primer lugar, se 
debe analizar lo ocurrido en la demanda ejecutiva instaurada 
ante el Juzgado Primero Civil Municipal de Medellín, con 
radicado 2015-00472-00, y hasta la declaratoria de 
desistimiento tácito. El proceso se manejó en forma normal, 
con dificultades para perfeccionar la medida cautelar, luego las 
dificultades aumentaron cuando intervinieron los señores 



María Edilia Gómez Castaño (hija del señor José María), una 
señora sumamente grosera y agresiva, ella lo reconoce solo 
en parte en su intervención, también reconoce que mi trato fue 
respetuoso y el señor Cristian Gómez Castaño, bastante 
agresivo y altanero, un día fue con otros muchachos en motos 
a intimidarme a mi casa, en la zona donde vivo también viven 
unos reinsertados a los que les tienen escoltas, quienes 
hicieron presencia en mi casa sin intervenir y disuadieron con 
la sola presencia la agresión y se retiraron, les di las gracias a 
los escoltas y me dijeron que me quedara tranquilo que los que 
fueron eran pillos como ellos, que ellos los conocieran y que 
en adelante no se atreverían a volver, con el desistimiento 
tácito decretado por el despacho hicimos un nuevo arreglo que 
consistía en que yo retiraba el proceso y lo presentaba como 
ordinario, que en el nuevo proceso ordinario yo asumía el valor 
de la póliza para la medida de inscripción de la demanda, me 
firmo el poder y el contrato de prestación de servicios ahí 
quedó plasmado lo acordado, la prueba está en el expediente, 
y es la razón por la cual el tema de la demanda ejecutiva pese 
al desistimiento tácito quedo solucionado con el acuerdo. 
 
En segundo lugar lo ocurrido con posterioridad a la firma del 
poder para presentar demanda ordinaria y el contrato de 
prestación de servicios, Cristian el hijo del señor José María 
Gómez me llamo por teléfono para retomar el tema del 
desistimiento y le recordé el acuerdo al que se habíamos 
llegado, me dijo que de todos modos me iban a revocar el 
poder, que necesitaba los documentos, el paz y salvo  y que 
cuanto les iba a devolver, acordamos $300.000, luego hicimos 
por WhatsApp los cruces de información que aparecen en el 
expediente, le di el contacto de mi asistente Camila Mosquera 
y finalmente se encontró con ella, le solicito hacer cambios en 
el documento y que más tarde se volvían a encontrar, se 
hicieron los cambios, quedo con ella que más tarde se 
encontraban y nunca más la atendió, en el expediente se 
puede revisar la declaración rendida por Camila Mosquera 
desde Popayán lugar donde vive ahora, al parecer no recordó 
el nombre de Cristian y lo confundió con Camilo, pero del texto 
y demás pruebas obrantes en el proceso se puede concluir sin 
lugar a equívocos que se trata de Cristian Gómez, me permito 
transcribir lo declarado por mi asistente sobre el caso concreto. 
“2.1.8. Testimonio de la señora LAURA CAMILA MOSQUERA 

(Prueba solicitada por el disciplinable), la testigo frente a las 

preguntas formuladas en el despacho comisorio contestó: i) Señala 



cuál es su profesión u oficio, RTA: “En la actualidad trabajo en un 

Mini Market, de dos de la tarde a nueve de la noche y estudio de 
8:00am a 12:30.” iii) Indicar si ha estudiado derecho, en que 

Universidad y en que época, RTA: “No he estudiado derecho” iv) Si 

conoce al abogado Ramón Darío Zapata Hernández identificado con 
C.C 15502608 y T.P 91092, indicando qué relación tuvo o tiene con 

él, en caso de haber trabajado con el abogado, indicar en que época y 

a que EPS estaba afiliada, RTA: “Si trabaje con don DARIO con un 
señor JHON, son los dueños de un parqueadero, y cuando el señor 

DARIO me necesitaba me llamaba para que le fuera hacer la vuelta 
de los papeles, ya sea hacer autenticar documentos pues ya que él 

trabajaba en el parqueadero y también ejercía su abogacía, yo trabaje 

con el señor DARIO, a mediados de febrero de 2018, hasta que yo me 
devolví por motivos personales a la ciudad de Popayán, me vine a 

finales de agosto de 2018, no estuve afiliada a ninguna EPS, pues 

como no le trabajaba constantemente. v) Indicar si conoce al señor 
José María Gómez Gómez o al señor Cristian Gómez Castaño, en caso 

afirmativo, describirlos físicamente e indicar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en las que se entrevistó con ellos, RTA: “yo no 

los conozco ni al señor JOSE MARIA GOMEZ tampoco al señor 

CRISTIAN GÓMEZ CASTAÑO y mientras estuve trabajando no 
supe quiénes eran, lo que me di cuenta por comentarios de don 

DARIO, era que había que entregarle unos documentos al señor JOSÉ 

MARÍA, es decir estaba a nombre del citado, don DARIO me dijo que 
tenía que ir a la estación La Alpujarra a las 10:00am, para entregar 

una letra de cambio, por valor de $35.500.000 (la testigo para saber el 
valor exacto de la letra de cambio mira su móvil), también llevaba un 

pagaré el cual no recuerdo el valor y tres cientos mil pesos en efectivo, 

para hacerle devolución al señor JOSE MARIA, quien enviaba a 
recoger los documentos y el dinero a un chico que se llamaba Camilo, 

no recuerdo su apellido, no sé qué relación tendría con el señor JOSE 

MARIA, eso fue como un 18 o 19 de junio de 2018, no tengo la fecha 
exacta, pero fue en el mes de junio de 2018, ese día me encontré con 

el señor CAMILO y no quedo conforme con la radicación de los 
papeles y me los devolvió y me dijo que nos encontráramos en dos 

horas más tarde en el mismo lugar, eso fue a las 12:00M, a las dos 

horas que volví el chico no estaba y tampoco me contestaba el celular, 
ni el WhatsApp, entonces yo llame a don DARIO y me dijo que lo 

esperara una media hora, si no que me devolviera para la casa, yo le 

seguí escribiendo si nos encontrábamos al otro día y me respondió por 
un audio que cual era la estación del metro que me quedaba más cerca 

para encontrarnos y yo le dije que la de Niquia, y me dijo que bajara 
en dos horas, más o menos a las dos de la tarde, para la entrega de los 

papeles pero nunca llegó, yo creo que el señor DARIO parece que no 



le iba a llevar más el caso y por eso era la devolución de los $300.000, 

lo cierto es que yo no sé concretamente que caso era el que le estaba 
llevando, luego en el transcurso de la semana trate de comunicarme 

con el señor CAMILO, para entregarle los papeles, me decía como 

que si encontrémonos en tal parte pero no llegaba, o me decía a última 
hora que no podía, yo llame a don DARIO y le decía que el señor 

CAMILO me había quedado mal y el señor DARIO me decía que si 

podía ir fuera, estuve insistiendo más o menos de una a dos semanas, 
luego ya me ocurrió lo del problema mío que me toco devolverme a 

Popayán, entonces yo le devolví los documentos junto con el dinero 
a don DARIO, de allí no he vuelto a saber nada respecto a don 

DARIO, ni lo relacionado con su trabajo, desde que me vine de 

Medellín no volví a saber nada con relación al. señor DARIO, sino 

ahora que me citan a este despacho, con relación a describirlos 
físicamente a los señores, pues al señor JOSE MARIA, como dije 

anteriormente no lo conozco, el señor CAMILO, en una sola 
oportunidad que pude contactarme con él, de lo poco que recuerdo es 

muchacho que tiene unos 26 años de edad, más o menos alto, 

blanquito, pero los rasgos de la cara no los recuerdo o no los tengo 
bien presentes es más si me lo encontrara ahora no me acuerdo. vi) 

Indicar si cruzo correos electrónicos con estas personas aportando 

copia de los mismos, RTA: “Pues con CAMILO eran los WhatsApp, 
yo creo que don DARIO tiene copia de los chats, yo manejaba un 

teléfono que don DARIO me dio para comunicarme con relación al 
trabajo, y en el momento que me vine le entregué el teléfono. vii) 

Indicar si remitió alguna comunicación por correo certificado a estas 

personas, anexando la colilla de envió o señalar la fecha de remisión, 
indicando cuál era el contenido de esas comunicaciones, RTA: “si le 

mande WhatsApp, varios mensajes, en el transcurso de las semanas 

del mes de junio de 2018, al señor CAMILO para que nos 
encontráramos con resultados negativos, pero yo no podría anexarlos 

ya que el teléfono era del trabajo y cuando me vine se lo devolví al 
señor DARIO, que es la persona que, si puede anexarlos y el 

contenido era que nos encontráramos para darle los documentos y el 

dinero, pero nunca sucedió. viii) Indicar si tiene comunicaciones por 
Whatsapp con estas personas remitiendo copia de las mismas, 

indicando el número de celular por medio del cual se hicieron y con 

qué números de celular se sostuvieron, RTA: “actualmente con 
ninguno tengo comunicación, desde que me vine de Medellín perdí 

comunicación con todos, ya que me comunicaba por el celular del 
trabajo. ix) Señalar si entregó documentos personalmente a estas 

personas, en caso afirmativo, indicar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar. RTA: “no les he entregado ningún documento ya que 
CAMILO, nunca llego, es de anotar que yo no recuerdo el número 



telefónico que me dio don DARIO, para trabajar ni el número de 

celular del señor CAMILO, pues ese dato se los puede dar es el señor 
DARIO, quien es el dueño del celular y creo que actualmente lo tiene 

en su poder.” 
 

Como puede apreciarse Honorable Magistrada, en el primer 
caso nos encontramos frente a un acuerdo al que llegamos el 
señor José María, sus hijos María Edilia y Cristian Gómez 
Castaño y el suscrito, acuerdo que consta por escrito en el 
contrato de prestación de servicios aportado por el quejoso, 
con su firma, que pone fin a cualquier tipo de discusión en otro 
sentido 
 
En el segundo caso nos encontramos frente a una situación de 
fuera mayor, con la revocatoria del poder como puede 
apreciarse en los mensajes de WhatsApp aportados por el 
suscrito se hiso imposible cumplir con la presentación de la 
demanda en la forma acordada, nótese que mi asistente 
Camila intento por varias semanas hacerla entrega de los 
documentos solicitados y le fue imposible, hecho que se 
adecua a los numerales 1 y 5 del artículo 22 de la ley 1123 de 
2007. 
 

En igual sentido y con todo respeto, no se comparte la 
graduación de la sanción, nótese que el acuerdo al que se llegó 
y que quedó plasmado en el contrato de prestación de 
servicios, la presentación de demanda ordinaria y el asumir los 
costos de la póliza, no solo soluciona las diferencias entre las 
partes, sino que además es una forma de resarcir un eventual 
daño, de compensar el perjuicio causado, de no haberse 
revocado el poder el proceso hubiera llegado a buen fin, razón 
por la cual y en el peor de los casos se debió obrar conforme 
al numeral 2 del artículo 45 de la ley 1123 de 2007cuyo texto 
se trascribe: “2. Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el 
daño o compensar el perjuicio causado. En este caso se sancionará 

con censura siempre y cuando carezca de antecedentes 

disciplinarios.” La sanción en el peor de los casos debió ser la 
censura, toda vez que no cuento con antecedentes. 

Por las Razones expuestas, solicito revocar la decisión 
adoptada y abstenerse de imponer sanción, por la existencia 
del acuerdo y la imposibilidad de presentar la demanda 
ordinaria, y en subsidio imponer la sanción de amonestación, 
por carecer de antecedentes. 



De la Honorable Magistrada. 

Atentamente, 

 

 

 

R. DARIO ZAPATA H 
C.C. 15.502.608 de Copacabana 
T.P. 91092 del C.S.J 
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